
JUEVES 03 Abril 2025 www.lectoronline.cl Enizcror!9| 
  

La Seremi del Medio Ambien- 

te de la Región del Maule, Da- 

niela de La Jara, junto a la Sere- 

mi de Salud, Gloria Icaza, y la 

jefa de la oficina de la Superin- 
tendencia del Medio Ambien- 

te de la región, Mariela Valen- 
zuela, anunciaron el inicio del 

periodo de Gestión de Episo- 
dios Críticos (GEC) 2025 para 

las comunas de Talca y Maule, 

en el marco del actual Plan de 

Descontaminación Atmosfé- 

rica (PDA). 

Durante el anuncio, las auto- 

ridades reiteraron la prohibi- 
ción absoluta de emitir humos 

visibles durante el otoño e in- 

vierno, así como la restricción 

permanente del uso de cale- 
factores a leña en las vivien- 

das, incluyendo chimeneas de 

hogar abierto, calefactores tipo 

salamandra, estufas hechizas, 

cocinas a leña y calefactores de 
cámara simple sin templador. 
Además, se enfatizó que toda 

estufa a leña utilizada debe 

contar con certificación de la 

Superintendencia de Electrici- 
dad y Combustibles (SEC). 

“Esta medida es de conoci- 

miento público, pero cada año, 

con el cambio de temperatu- 
ras, se refuerza la necesidad de 

gestionar la contaminación at- 
mosférica, principalmente de- 
bido al uso intensivo de la ca- 

lefacción a leña. Hoy comienza 
la temporada 2025, y hacemos 

un llamado a la ciudadanía a 

estar atenta a las alertas, pre- 

emergencias y emergencias 

ambientales, recordando que 

la principal fuente de conta- 
minación de Talca y Maule es 
la calefacción por leña, señaló 

Daniela de La Jara. 

Denuncias y Fiscalización 

Por su parte, la Seremi de Sa- 

lud, Gloria Icaza, enfatizó la 

preocupación por la salud de 
la población durante el invier- 
no. “Cada año enfrentamos 

un desafío en salud pública 
relacionado con la calidad del 

aire. Recordamos que, además 

del PDA, estamos en plena 

campaña de vacunación desde 
el 1 de marzo como medida 

preventiva. En este contexto, 

nuestro rol es fiscalizar y edu- 
car sobre el uso responsable de 
la leña seca. Contamos con un 

plan de fiscalización y recep- 
cionamos denuncias a través 

de OIRS, teléfono, sitio web y 

redes sociales” indicó la autori- 

dad sanitaria. 

En cuanto a la fiscalización a 

sectores productivos, la jefa de 
la Superintendencia del Medio 
Ambiente, Mariela Valenzue- 

la, explicó que se fiscaliza la 
comercialización de leña seca 

para garantizar su calidad, así 

como las emisiones industria- 

les provenientes de calderas a 
carbón, leña o petróleo, asegu- 
rando que cumplan con los lí- 
mites normativos establecidos. 

“Llamamos a la ciudadanía 

a denunciar en caso de que 

industrias no cumplan con 
las normativas. Contamos 

con una plataforma donde se 
pueden reportar emisiones 
excesivas. Las empresas deben 
realizar mediciones periódicas 
para verificar el cumplimiento 
de la normativa vigente” infor- 

mó Valenzuela. 

Ampliación del Plan de Des- 
contaminación Atmosférica 

En la ocasión, la Seremi del 

Medio Ambiente realizó un 

llamado a participar en la 
Consulta Pública sobre el futu- 

ro Plan de Descontaminación 

Gestión de Episodios Críticos 2025 

Atmosférica, que abarcará 

por 10 años las comunas 

de Curicó, Teno, Rauco, 

Romeral, Sagrada Familia, 
Molina, Río Claro, San Ra- 

fael, Pelarco, San Clemen- 

te, Talca, Maule, San Javier, 

Colbún, Yerbas Buenas, Vi- 

lla Alegre, Linares, Longaví, 

Retiro y Parral. 

  

El proceso de consulta estará 
abierto hasta el 19 de mayo 
en el sitio oficial https://con- 
sultasciudadanas.mma.gob. 
cl, donde la comunidad po- 

drá revisar el plan y presentar 

antecedentes, sugerencias u 

observaciones para contribuir 
a la mejora de la normativa 
ambiental en la región. 

ISL entrega recomendaciones para mitigar los efectos del 
cambio de hora y prevenir riesgos laborales 

Esta acción que se realiza 

cada año no solo marca un 
cambio de clima, sino que 

también impacta la rutina 
de las personas respecto a 
los tiempos de descanso. 
Es por ello, que hay que 
prestar atención a posibles 

síntomas como la altera- 
ción del estado de ánimo, 

irritabilidad, insomnio, 

somnolencia diurna y dis- 
minución del rendimiento, 

ya que el descuido puede 
aumentar el riesgo de tener 
un accidente laboral. 

Es por ello, que el Institu- 
to de Seguridad Laboral 
(ISL) recomienda adoptar 

medidas que ayuden a las 
personas a minimizar los 

efectos del nuevo horario. 
La directora nacional de la 
institución, Aída Chacón 

Barraza, manifestó que “la 

“higiene del sueño” es un 
factor clave en la seguridad 
y salud de las y los traba- 
jadores, por lo que es fun- 
damental adoptar medidas 
preventivas en estos perío- 

dos de ajuste horario”. 

“Las trabajadoras y traba- 
jadores deben cumplir con 
sus horas de descanso, es 

fundamental que cada uno 
de nosotros estemos alerta 

de los síntomas como in- 
somnio o irritabilidad del 
ánimo, ya que podemos 
poner en riesgo nuestras 
vidas y las de otros. La pre- 

vención y las medidas de 
seguridad finalmente pro- 
tegen nuestras vidas”, agre- 
gó. 

Esta idea es reforzada por 
las y los especialistas del 
Departamento de Preven- 

ción de Riesgos Laborales 
del ISL, quienes explican 
que la “higiene del sueño” 
reduce el impacto de estas 
modificaciones en la rutina 
diaria, promueve un des- 

canso adecuado y evita la 
fatiga. 

Para enfrentar esta transi- 

ción de manera segura, el 

ISL recomienda: 

. Favorecer un am- 

biente de descanso: Man- 
tener el dormitorio en 

condiciones adecuadas de 

temperatura, oscuridad y 

libre de distracciones como 

pantallas luminosas o rui- 

dos fuertes. 

. Evitar alimentos 

muy “pesados” antes de 
dormir: Reducir el consu- 

mo de este tipo de alimen- 
tos o con alto contenido 

de condimentos durante la 

noche para mejorar la cali- 
dad del sueño. 

. Regular la exposi- 

ción a la luz: Aprovechar la 
luz natural durante el día y 
evitar dispositivos electró- 

nicos antes de acostarse, ya 

que su iluminación puede 
afectar la conciliación del 

sueño. 

. Mantener una ru- 

tina estable: Intentar acos- 
tarse y despertarse a la mis- 
ma hora todos los días para 
facilitar la adaptación del reloj 
biológico. 

El cambio de hora afectará a 
todo el territorio nacional, ex- 

ceptuando la Región de Aysén 
y Magallanes y de la Antártica 
Chilena, que mantendrán su 

horario habitual. Si requiere 
mayor información, orienta- 

ción y consejos preventivos, 

las y los adheridos al ISL pue- 
den acceder al Programa de 
Apoyo Psicológico Indivi- 
dual de Emergencia ingre- 
sando sus datos AQUÍ o 
llamando al 9 3410 8297 / 
9 6213 5767.
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